
cionador, deberá verificar si ya se ha procedido a la
retirada del lugar en que se encontraba, por el Servi-
cio Municipal de Grúas. En ese caso debe, para reti-
rar el vehículo, abonar previamente los gastos co-
rrespondientes al traslado y estancia en el depósito.

Se le advierte que para el supuesto de que no res-
ponda al presente requerimiento en el plazo conce-
dido, se incoará el oportuno expediente sancionador
“por abandono dentro de la zona de dominio públi-
co de objetos o materiales de cualquier naturaleza”
infracción contemplada en el art. 110.2B del Regla-
mento General de Carreteras, imponiéndose sanción
de 300,51 euros de acuerdo al art. 112.1A del citado
texto legal, sin perjuicio de lo que resulte de la ins-
trucción del Expediente, y se remitirá el mismo a la
Oficina de Rentas Municipal para que practique la
liquidación conforme a la Ordenanza Fiscal, si-
guiéndose el  procedimiento de cobro previsto por el
Reglamento General de Recaudación  para las deu-
das tributarias.

Lo que se anuncia de conformidad con lo precep-
tuado en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de régimen jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, para que sirva de notificación en forma a los
titulares de los vehículos señalados.

D. Manuel Reverón González.

GRANADILLA DE ABONA

Urbanismo

A N U N C I O
10870 8081

Fernández Ruzo Jesús Manuel, solicitó Licencia
Municipal de Instalación para la actividad de "bar
restaurante", ubicado en Avda. Amalia, esq. Galo-
ponte, el Médano, en Granadilla de Abona.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo es-
tablecido, en el art. 16 a), de la Ley 1/1998, de 8 de
enero, de Régimen Jurídico de los Espectáculos Pú-
blicos y Actividades Clasificadas, para que quienes
pudieran resultar afectados por la mencionada acti-
vidad, puedan formular las observaciones que esti-
men procedentes en este Ayuntamiento durante el
plazo de 20 días contados a partir de la última inser-
ción que se produzca del presente anuncio al publi-
carse en el Boletín Oficial de la Provincia, diario de
mayor difusión y tablón de edictos de este Ayunta-
miento.

Granadilla de Abona, a 12 de junio de 2009.

El Concejal Delegado.

A N U N C I O
10871 8054

El Ayuntamiento en Pleno, en sesión extraordina-
ria celebrada el día 22 de abril de 2009, adoptó Acuer-
do de Actualización en el I.P.C. de la “Tasa Alcanta-
rillado y Depuración de Aguas”, lo que conlleva la
modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de
la “Tasa de Alcantarillado y Depuración de Aguas”.

Habiendo finalizado el período de exposición pú-
blica sin que por los interesados se hubiera presen-
tado ninguna reclamación de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 17.3 del Texto Refundido de la Ley re-
guladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real
Decreto 2/2004, de 5 de marzo, se entienden defini-
tivamente aprobadas dichas ordenanzas.

Al objeto de su entrada en vigor, y según lo dis-
puesto en el artículo 17.4 del citado Texto Refundi-
do de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo,
por medio de la presente se procede a publicar el tex-
to íntegro de las correspondientes Ordenanzas Fis-
cales, conforme al anexo de este anuncio.

En Granadilla de Abona, a 16 de junio de 2009.

El Concejal Delegado de Hacienda, Esteban Gon-
zález González.

Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa de Alcan-
tarillado y Depuración de Aguas.

Artículo 1.- Disposición general.

En uso de las facultades concedidas por los artícu-
los 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo
106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases de Régimen Local, y de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decre-
to Legislativo s2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece
la “Tasa de Alcantarillado y Depuración de Aguas”,
que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cu-
yas normas atienden a lo previsto en el artículo 58
del citado Real Decreto Legislativo 2/2004.

Artículo 2.- Hecho imponible.

Constituirá el hecho imponible de la Tasa:

1.- La actividad municipal, técnica y administrati-
va, tendente a verificar si se dan las condiciones ne-
cesarias para autorizar la acometida a la red de al-
cantarillado municipal.

2.- La prestación de los servicios de evacuación de
excretas, aguas pluviales, negras y residuales, a tra-
vés de la red de alcantarillado municipal, y su trata-
miento para depurarlas.
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3.- No estarán sujetas a la Tasa las fincas derruidas
y declaradas ruinosas o que tengan la condición de
solar o terreno, siempre que sobre dichos inmuebles
no se haya concedido o exista aprovechamiento de
algún tipo que implique el acople a las redes de agua
y alcantarillado, tal como una licencia de obras.

Artículo 3.- Sujeto pasivo.

1.- Son sujetos pasivos las personas físicas y jurí-
dicas y también las herencias yacentes, comunidad
de bienes y otras entidades que, sin personalidad ju-
rídica, constituyan una unidad económica separada
o patrimonio separado, susceptible de imposición.
Quienes ocupen o utilicen las viviendas y locales ubi-
cados en la vías públicas en el que se preste el ser-
vicio, ya sea a título de propietario, usufructuario o
habitacionista, arrendatario o incluso de precario.

2.- Tendrán la consideración de sujeto pasivo sus-
tituto del contribuyente el propietario de las vivien-
das o locales, que podrá repercutir, en su caso, las
cuotas satisfechas sobre los usuarios de aquéllas, be-
neficiarios del servicio.

Artículo 4.- Responsables.

1.- Responderán solidariamente de las obligacio-
nes tributarias del sujeto las personas físicas y jurí-
dicas a que se refieren los artículos 41 y 42 de la Ley
General Tributaria.

2.- Serán responsables subsidiarios los adminis-
tradores de las sociedades y los síndicos, intervento-
res o liquidadores de quiebras, concursos, socieda-
des y entidades en general, en los supuestos y con el
alcance que se señala en el artículo 43 de la Ley Ge-
neral Tributaria.

Artículo 5.- Cuota tributaria y tarifas.

1.- La cuota tributaria correspondiente a la conce-
sión de la licencia o autorización de acometida a la
red de alcantarillado, se exigirá por una sola vez, con
arreglo a las siguientes tarifas:

1.1.- Cuando se trate de acometidas individuales,
para una sola vivienda o local, por cada licencia de
acometida 60,10 euros.

1.2.- Cuando se trate de licencias de acometidas
colectivas, a solicitud del promotor o propietario de
un edificio, por cada unidad de vivienda o local 35,00
euros.

En este supuesto, el promotor o propietario del edi-
ficio podrá repercutir la unidad de cuota, en el ad-
quirente de cada vivienda o local.

2.- La cuota tributaria a exigir por la prestación de
los servicios de alcantarillado y depuración se de-
terminará en función del consumo bimestral de agua,

medido en metros cúbicos, deducido de la lectura del
contador de abastecimiento de agua.

A tal efecto se aplicarán las tarifas que se especi-
fican en el anexo de esta Ordenanza, de la que for-
ma parte a todos los efectos.

Artículo 6.- Devengo de la tasa y obligación de
contribuir.

Nace la obligación de contribuir desde el momen-
to en que se inicia la prestación del servicio, enten-
diéndose iniciada, dada la naturaleza de recepción
obligatoria del mismo, cuando esté establecida y en
funcionamiento el servicio municipal de conserva-
ción y mantenimiento del alcantarillado.

Los servicios de evacuación de excretas, aguas plu-
viales, negras y residuales, tienen carácter obligato-
rio para todas las fincas del municipio que tengas fa-
chada a calles, plazas o vías públicas en que exista
alcantarillado, siempre que la distancia entre la red
y la finca no exceda de cien metros, y se devengará
la tasa aún cuando los interesados no procedan a efec-
tuar la acometida a la red.

Artículo 7.- Exenciones y bonificaciones.

1.- Gozarán de bonificación del 50% de la tasa de
saneamiento y alcantarillado los jubilados, pensio-
nistas, y otras personas de escasa capacidad econó-
mica, cuyos ingresos líquidos por todos los concep-
tos, sumados a los de que con ellos convivan, no
excedan del 75 por ciento de la cantidad fijada como
Salario Mínimo Interprofesional.

2.- Estarán exentos de la mencionada tasa los que
figuren el Padrón Municipal de Beneficencia.

El primer apartado tendrá carácter rogado, debiendo
solicitarse por el interesado la bonificación corres-
pondiente.

Artículo 8.- Normas de gestión, liquidación e in-
greso.

1.- Antes de comenzar a aplicarse esta Tasa, el Ayun-
tamiento confeccionará el Padrón o censo de aque-
llos sujetos pasivos a la misma, con los preceptivos
plazos de exposición al público y período de recla-
mación previos a la aprobación definitiva.

2.- Una vez aprobado el primer padrón, este será
actualizado automáticamente y de oficio mediante la
inclusión en él, de los nuevos sujetos pasivos de la
tasa una vez tengan concedidas las licencias de aco-
metida a la red.

Las cuotas por esta tasa se liquidarán y recaudarán
por los mismos períodos y en los mismo plazos que
los recibos de suministro y consumo de agua.
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En el supuesto de licencia de acometida a la red de
saneamiento, el contribuyente formulará la oportu-
na solicitud y los servicios tributarios del Ayunta-
miento, una vez concedida, practicarán la corres-
pondiente liquidación, que será notificada para su
ingreso directo en la forma y plazos que se señalan
en el Reglamento General de Recaudación.

Disposición final.

La presente Ordenanza Fiscal, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 107.1 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local, en-
trará en vigor en el momento de su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia, y será de aplicación
a partir de dicha fecha, permaneciendo en vigor has-
ta el momento de su modificación o derogación ex-
presa.

Anexo - Tarifas.

Tarifas Importes euros

Consumo Doméstico:
• Hasta 10 m3 bimestrales, hágase o no consumo 2,12 euros
• Por cada m3 que exceda de la cuota mínima 0,22 euros

Consumo no Doméstico:
• Hasta 20 m3 bimestrales, hágase o no consumo 4,26 euros
• Más de 20 m3 que exceda de la cuota mínima 0,22 euros

SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA

Área de Presidencia y Planificación

A N U N C I O
10872 7684

El Decreto de la Alcaldía-Presidencia nº 1.022/2009,
de 27 de abril, resolvió adjudicar definitivamente el
contrato de obras “Alumbrado Público de la Aveni-
da La Libertad”, con cargo al Fondo Estatal de In-
versión Local, lo que se publica en cumplimiento del
artículo 138.2 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre,
de Contratos del Sector Público:

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de San Cris-
tóbal de La Laguna.

b) Dependencia tramitadora: Área de Presidencia
y Planificación.

c) Número de expediente: F/26.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: obras.

b) Descripción del objeto: dotar de una mejor in-
fraestructura de alumbrado público a la Avenida La

Libertad con el fin de mejorar la seguridad ciudada-
na y una mejor eficiencia energética de la instalación. 

3. Presupuesto: ciento treinta mil doscientos no-
venta y cinco euros con noventa y cinco céntimos
(130.295,95 euros), siendo el IGIC correspondiente
seis mil quinientos catorce euros con ochenta cénti-
mos (6.514,80 euros).

4. Tramitación, procedimiento y criterios de adju-
dicación:

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: negociado sin publicidad.

Criterios: mayor número de personal desemplea-
do a contratar para la ejecución del contrato: 45 pun-
tos; menor plazo de ejecución de las obras: 40 pun-
tos; menor precio ofertado: 15 puntos.

5. Fase: adjudicación definitiva.

a) Fecha de adjudicación definitiva: 27 de abril de
2009.

b) Contratista: Cobra, Instalaciones y Servicios,
S.A.

c) Importe de adjudicación: ciento dieciocho mil
novecientos cuarenta y un euros (118.941,00 euros),
sin incluir el IGIC, que deberá soportar la Adminis-
tración y que asciende a cinco mil novecientos cua-
renta y siete euros (5.947,00 euros).

En San Cristóbal de La Laguna, a 5 de junio de
2009.

El Alcalde-Presidente, Fernando Clavijo Batlle.

A N U N C I O
10873 7684

El Decreto de la Alcaldía-Presidencia nº 1.039/2009,
de 28 de abril, resolvió adjudicar definitivamente el
contrato de obras “Alumbrado Público de varias ca-
lles del Barrio de La Candelaria en La Cuesta”, con
cargo al Fondo Estatal de Inversión Local, lo que se
publica en cumplimiento del artículo 138.2 de la Ley
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector
Público:

1. Entidad adjudicadora: 

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de San Cris-
tóbal de La Laguna.

b) Dependencia tramitadora: Área de Presidencia
y Planificación.

c) Número de expediente: F/27.
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